
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N°383 -2018-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	3 NOV 2018 

VISTO: 

El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS DE INICIAL Y 
PRIMARIA DE LA I.E. RICARDO MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, 
DISTRITO DE EL TAMBO - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO 
DE JUNIN", CODIGO UNICO N°2427699, remitido por el Director de la I.E. 
Sr. Narciso Contreras Campusano, elaborado por el Ingeniero Civil: Jorge 
Luis Chuquirachi Cairampoma, con Registro CIP N° 147783, para su 
conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco del Texto Único Ordenado, aprobado por 
D.S. N° 304-2012-EF de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto y la Ley N° 30693, la Ley N° 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, es necesario 

O emitir el acto administrativo por medio del cual se aprueba el Expediente 
>: Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS DE INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. 
RICARDO MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, DISTRITO DE EL TAMBO 
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CODIGO 
UNICO N°2427699; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido 
Proyecto, se ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la 
OPMI del Gobierno Regional Junin, el cual se encuentra identificado con 
CODIGO UNICO N° 2427699; 

Que, mediante Oficio N° 077-18-D/IE.31509"RMM"-UGEL-H, de 
fecha 03 de Agosto del 2018, el Director de la Institucion Educativa N° 31509 
"RICARDO MENENDEZ MENENDEZ", Sr. Narciso Contreras Campusano, 
-remite al Gobernador Regional Junin, Mg. Angel Unchupaico Canchumani, el 
Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS DE INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. 
RICARDO MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, DISTRITO DE EL TAMBO - 

	 PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", para su 
G. R. 1  	p revisión y evaluación correspondiente; 
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Que, mediante Memorando N° 615-2018-GRJ/GRI/SGE de fecha 
06 de Agosto del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 
Cristian Lagos Villavicencio, remite al Evaluador del Proyecto Arquitecta: 
Lourdes Poma Bernaola, el Expediente Tecnico del Proyecto en mencion, para 
su evaluación correspondiente; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico 

Que, la Sub Gerencia de Estudios para realizar la aprobación 
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS DE INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. 
RICARDO MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, DISTRITO DE EL TAMBO -
PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CODIGO 
UNICO N°2427699, remitido con Oficio N° 108-18-D/I.E.31509 "RMM"- 
UGEL-H. de fecha 23 de Octubre del 2018, por el Director de la I.E. Sr. 
Narciso Contreras Campusano, elaborado por el Proyectista: Ingeniero 
Civil: Jorge Luis Chuquirachi Cairampoma, con Registro CIP N° 147783, el 
mismo que cuenta con la CONFORMIDAD Y APROBACION 
correspondiente, según Informe N° 58-2018-GRJ/GRI/SGE/LPB, de fecha 
05 de Noviembre del 2018, emitido por la Arquitecta: Lourdes Poma 
Bernaola, con Registro CAP N° 9198, donde menciona lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
• Con Oficio N° 000077-2018- D /IE. 315091"RMMI' -UGEL -H, el Sr. Narciso Contreras Campusano Director de la 

I.E. N' 31509 remite el Expediente Técnico del Proyecto: 'Mejoramiento de los Servicios Educativos 
Complementarios de Inicial y Primaria de la I.E. Ricardo Menéndez Menéndez N° 31509 Distrito de el Tambo -
Provincia de Huancayo -Departamento de Junln", para su revisión y evaluación. El mismo que fue elaborado por 
la Institución Educativa mencionada a cargo del Ingeniero Civil Jorge Luis Chuquirachi Cairampoma. 

• Con MEMORANDUM N° 615-2018-GRJ/GRUSGE de fecha 06 de Agosto del 2018, el Sub Gerente de Estudios 
solicita a mi persona la evaluación del Expediente Técnico del Proyecto: 'Mejoramiento de los Servicios 
Educativos Complementarios de Inicial y Primaria de la I.E. Ricardo Menéndez Menéndez N° 31509 Distrito de el 
Tambo - Provincia de Huancayo -Departamento de Junín". 

• Con Informe N° 047- 2018 - GRJ/GRI/SGE/LPB, de fecha 13 de Agosto del 2018, se remite las observaciones 
realizadas al Expediente Técnico del proyecto: 'Mejoramiento de los Servicios Educativos Complementarios de 
Inicial y Primaria de la I.E. Ricardo Menéndez Menéndez N° 31509 Distrito de el Tambo - Provincia de Huancayo 
-Departamento de Junin". 

• Con Oficio N° 548-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 13 de Agosto del 2018 el Sub Gerente de Estudios solicita al 
Director de la Institución Educativa N° 31509 la absolución de observaciones del Proyecto en mérito a las 
observaciones realizadas según informe N° 047-2018-GRJ/GRI/SGE/LPB. 

• Con Oficio N° 108-18-D/IE.31509 'RMM"-UGEL -H, de fecha 23 de Octubre del 2018, el Sr. Narciso Contreras 
Campusano Director de la I.E. N° 31509 presenta el levantamiento de observaciones del expediente técnico del 
Proyecto: 'Mejoramiento del Servicio de Educación de la lEl. N' 447 de la Comunidad Nativa Bajo Aldea, distrito 
de Perene - Chanchamayo - Junín". 

BASE LEGAL 
• Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE (Normas para la Elaboración, Evaluación y Aprobación del 

Expediente Técnico de un Proyecto de Inversión pública de Infraestructura). 

DEL PERFIL 
a) Objetivo del proyecto de inversión pública: 

POBLACION ESCOLAR ACCEDE A SERVICIOS OUE CUMPLEN CON ESTÁNDARES SECT9BIALES____ 
Costo de inversión de la alternativa seleccionada 



TRATAMIENTO EXTERIORES 

 

GLOBAL 

 

S/ 139,439.78 

SS.HH. GLOBAL S/ 54,319.81 

  

VESTIDORES 

 

GLOBAL 

 

SI 63,044.14 

    

CAFETERIA 

 

GLOBAL 

 

Si 56,600.63 
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INFRAESTRUCTURA 

 

GLOBAL 

 

S/. 1,012350.68 

   

EQUIPAMIENTO 

    

 

GLOBAL 

 

SZ 12,041.00 

EXPEDIENTE TECNICO SZ 3,500.00 

  

SUPERVISION S/. 33,743.43 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
Teniendo en cuenta los documentos de los antecedentes, y revisado por la suscrita en calidad de Evaluadora se 
determina CONFORME el Expediente Técnico como se detalla a continuación: 

RESUMEN EJECUTIVO 
	

:CONFORME 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
	

:CONFORME 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	

:CONFORME 

MEMORIA DE CALCULO 
	

:CONFORME 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
	

:CONFORME 

ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS 
	

:CONFORME 

HOJA DE METRADOS 
	

:CONFORME 

PRESUPUESTO RESUMEN 	 :CONFORME 

PRESUPUESTO DE OBRA 	 :CONFORME 

ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS 	 :CONFORME 

DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES 	 :CONFORME 

DESAGREGADO DE GASTOS DE SUPERVISIÓN 	 :CONFORME 

FORMULA POLINOMICA 	 :CONFORME 

RELACIÓN DE INSUMOS 	 :CONFORME 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 	 :CONFORME 

CRONOGRAMA VALORIZADO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 	 :CONFORME 

PLANOS DE OBRA 	 :CONFORME 

, ANEXOS — COTIZACIONES 	 :CONFORME 

PRESUPUESTO DE OBRA 
El Presupuesto de Obra asciende a la suma de S/ 1,314,421.81 (Un millón trescientos catorce mil cuatrocientos 

veintiuno con 81/100 Nuevo Soles), los cuales estén calculados al mes de Octubre del 2018 y asciende al siguiente 
presupuesto: 
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LOSA DEPORTIVA GLOBAL St 100,40832 

TRIBUNAS GLOBAL St 119.79037 

TECHO DE COMPLEJO GLOBAL SI 367,875.79 

EQUIPAMIENTO ESTUDIO S/. 7.194.91 

GASTOS GENERALES GLOBAL SI 93.13987 

UTILIDAD GLOBAL Sr. 63,607.02 

IGV 18% GLOBAL SI 191,775.36 

SUPERVISION GLOBAL S/. 57,227.81 

VARIACION 
Existe variación no sustancial de presupuesto entre el Perfil Viable y el Expediente Técnico Definitivo, donde el 
presupuesto del Expediente Técnico varia en 23.81% más del presupuesto del Perfil viable. 
Variación en el monto de inversión: 

Viable 

 

Expediente 
Técnico 

 

En soles 

 

    

SI 1,061,635 11 

 

1,314,421.81 

 

St 252,786.70 

 

123.81% 

CONCLUYENDO: 
El expediente técnico detallado. PIP: 'Mejoramiento de los Servicios Educativos Complementarios de Inicial y 
Primaria de la I.E. Ricardo Menéndez Menéndez N° 31509 Distrito de el Tambo - Provincia de Huancayo -
Departamento de Junín". Código Único de Inversiones N' 2427699, alcanza un monto de inversión de S1 
1,314,421.81, que tiene un incremento de más SI 252,786.70 con respecto al perfil viable, tiene una variación 
de .23.81%, con un plazo de ejecución de 120 dias calendarios. 
Por tanto se determina APROBADO el mencionado expediente técnico detallado por cumplir con los contenidos 
y normatividad vigente. 

RECOMENDANDO: 
Se recomienda remitir el presente informe al responsable de la UF del GRJ para su registro del formato 01 -
Registros en la fase de Ejecución. 

Que, mediante Carta N° 1661-2018-GRJ/GRI/SGE, de fecha 06 
de Noviembre del 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 
Cristian Lagos Villavicencio, solicita al Economista: Juan Tomas Adauto, 
registro correspondiente en la fase de ejecución en el marco de D.L. N° 
1252 (Invierte. Pe); 

Que, mediante Informe N° 0495-2018-GRJ-GRI-SGE//jata, de 
fecha 07 de Noviembre del 2018, el (e) Unidad Formuladora SGE-GRJ, 
Economista: Juan Antonio Tomas Adauto,informa que habiendo revisado 
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los antecedentes del proyecto se informa, dado que el PI no cuenta con 
registro en la Fase de Ejecucion, por lo que corresponde a la UF evaluar 
y/o registrar la consistencia, procediendo solamente con el registro de la 
parte a)del Formato 01. "Registro en la Fase de Ejecucion". Por tanto 
luego de haberse aprobado el Expediente Tecnico, cualquier modificación 
producida por el Expediente Tecnico o durante la ejecución de obra, estos 
deberán ser registradas en la Fase de Ejecucion, por la Unidad Ejecutora 
de Inversiones (UEI), según el Formato 01, Seccion c) toda vez que la UEI 
es responsable de la ejecución física y financiera del PI, acorde a lo 
señalado en el numeral 4.5 del Articulo de la Directiva N° 003-2017- 
EF/63.01, Concluyendo, que de acuerdo al análisis efectuada al proyecto, 
se procedió con el registro de la parte a) del Formato 01, "Registro en la 
Fase de Ejecucion", recomendando remitir a quien corresponda para su 
conocimiento y fines pertinentes; 

Que, con Reporte N° 1712-2018-GRI/SGE, de fecha 09 de 
Noviembre de 2018, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Eduardo 
Cristian Lagos Villavicencio, emite opinión técnica favorable y 
conformidad para la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS DE 
INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. RICARDO MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, 
DISTRITO DE EL TAMBO - PROVINCIA DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE 
JUNIN", CODIGO UNICO N°2427699 y remite el proyecto de resolución para 
su visación y tramite correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y 
sus Modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 354-2017-GR-
JUNIN/PR y de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente 
Regional de Infraestructura, según el Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional. Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del 
Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS 
COMPLEMENTARIOS DE INICIAL Y PRIMARIA DE LA I.E. RICARDO 
MENENDEZ MENENDEZ N° 31509, DISTRITO DE EL TAMBO - PROVINCIA 
DE HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN", CODIGO UNICO 
N°2427699, con un plazo de ejecución de 120 días calendarios, por la 
Modalidad de Contrata y un presupuesto General vigente al mes de octubre 
del 2018; 

- VALOR REFERENCIAL : S/. 1,257,194.00 
- SUPERVISIÓN • S/. 57,227.81 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 1,314,421.81 
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Son: Un Millon Trescientos Catorce Mil Cuatrocientos Veintiuno con 81/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la aprobación del 
Expediente es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del 
Proyecto quede supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en 
cuanto a su priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR, que, en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la 
responsabilidad recae, en el Proyectista: Ingeniero Civil: Jorge Luis 
Chuquirachi Cairampoma, con Registro CIP N° 147783 y el Evaluador 
Arquitecta: Lourdes Poma Bernaola, con Registro CAP N° 9198, cuya 
responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGISTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

ING. ALFREDO POMA SÁMANEZ 
Gerente Regional de Infraestructura 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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